
SABADO 25 DE NOVIEMBRE DE 1950

Se publica los martes, jueves y sábados
Se suscribe en la Escuela Tipográfica, calle Misericordia núm. 4
Los suscriptores tienen derecho además de los números ordina

rios a los extraordinarios.
Precios — Por suscripción al mes 10 pesetas los abonados residentes 

en esta ciudad y los demás 12 pesetas.—Número suelto corriente 2 pe
setas y atrasado 3 pesetas.—Los anuncios por palabra 0’30 pesetas.

No t a .—Les abonados forenses deben satisfacer b u s cuntas por 
trimestres adelantados. . '

No se admitirán reclamaciones de Bo l e t in e s Oí !CiALb:s no reci
bidos con más de ocho dias de atraso.

NUM.
13.110

Franqueo 
concemdo

Oficial
DE BALEARES£ ------- -

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias 
y territorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los 20 
días de la promulgación, si en ella no se dispusiera otra cosa. Se 
entiende hecha su promulgación el día en que termine la inserción 
de la Ley en el B. O. del E.

Las leyes,- órdenes y anuncios que se manden publicar en los 
Bo l e t in e s Of ic ia l e s se han de remitir al Excmo. Sr. Gobernador 
Civil y por cuyo conducto se pasarán a los editores de los mencio
nados periódicos (R. O. de 6 abril de 1839).

Núm. 3138
GOBIERNO CIVIL

Secretaría.— Circular
Habiendo regresado hoy a esta pro

vincia, me hago cargo del Gobierno Civil, 
cesando por tal motivo.el limo. Sr. Don 
Jaime Fiol Ribas, Secretario General del 
mismo, que ha ejercido el cargo de Go
bernador durante mi ausencia.

Lo que se publica en este periódico 
Oficial para general conocimiento y efec
tos correspondientes. .

Palma de Mallorca, 25 de noviembre 
de 1950. - *

El Gobernador Civil, 
Jo s é  M. Pa r d o  Su á r e z

Boletín Oficial del Estado
MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN de 14 de de noviembre de 1950 
por la que se declaran decaídos en su 
derecho al Cupo de Compensación Mu
nicipal para 1947 a determinados 
Ayuntamientos; se dispone distribuir 
el remanente del Fondo de Corporacio
nes Locales en dicho ejercicio entre 
las Diputaciones Provinciales de régi
men común, y se concede un plazo a 
los Ayuntamientos para presentación 
de documentos a efectos de liquidación 
del Cupo definitivo de Compensación 
de 1948. ir. .
limo. Sr.: Por Orden de este Ministe

rio de Hacienda, fecha 24 de enero del 
año en curso, inserta en el Boletín Oficial 
del Estado del día 30, se concedió un pla
zo, que terminó el día 31 de marzo pasa
do para que los Ayuntamientos que aun 
no lo hubiesen efectuado pudieran pre
sentar en la Delegación de Hacienda res
pectiva los documentos a que alude el 
número primero de la Orden de 13 de ma
yo de 1947, publicada en el Boletín Oficial 
del Estado del día 28 del propio mes, o 
contestasen debidamente los reparos que 
a aquellos documentos les hubiesen sido 
formulados, todo ello a efectos del seña
lamiento de cupo ‘definitivo de compen
sación municipal para el ejercicio de 1947 
con la advertencia de que de no hacerlo 
así se les declararía decaídos de su dere
cho. . . ,Transcurrido con gran exceso el plazo 
a que antes se hizo referencia, se impone 
declarar decaídos de su derecho a los 
Ayuntamientos que no han dado cumpli
miento a lo dispuesto en las Ordenes mi- 
misteriales citadas, ya que de no hacerlo 
así no podrá liquidarse el ejercicio de 
1947 ni distribuirse el remate del Fondo 
de Corporaciones Locales entre las Dipu
taciones Provinciales de régimen común, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 213 
del Decreto de 25 de enero de 1946.

Al propio tiempo es conveniente seña
lar un plazo perentorio, para que los 
Ayuntamientos que no lo hayan efeclna
dó puedan presentar en la correspondien
te Delegación de Hacienda las liquidacio
nes de sus presupuestos para el ejercicio 
ele 1948, con el fin de señalarles el cupo 
definitivo que en dicho año les correspon
da.

En su virtud, este. Ministerio, a pro
puesta de esa Dirección General de Con
tribuciones y Régimen de Empresas, 
cumpliendo acuerdo del Consejo Adminis
trador del Fondo de Corporaciones Loca
les, ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.—Declarar decaído en su de
recho a que se les señale Cupo de Com
pensación Municipal para el ejercicio de 
1947, a todos aquellos Ayuntamientos que 
hasta la fecha no hayan dado cumpli
miento a lo dispuesto en el número terce
ro d^ la Orden de 24 de enero de 1950, 
publicada en el Boletín Oficial del Estado 
del día 30 de dicho mes.

Segundo.—Que se proceda a la distri
bución entre las Diputaciones Provincia
les de régimen común y Cabildos Insula
res de la totalidad dél remanente que 
pueda resultar del Fondo de Corporacio
nes Locales, correspondiente al ejercicio 
de 1947,- y

Tercero.—Conceder un plazo que ter
minará el día 31 de marzo próximo, para 
que los Ayuntamientos que aún no lo hu
biesen efectuado puedan presentar en la 
Delegación de Hacienda respectiva los 
documentos a que alude el número pri
mero de ki Orden de 13 de mayo de 1947, 
inserta en el Boletín Oficial del Estado del 
día 28 del propio mes, o contesten debida
mente los reparos a que aquellos docu
mentos les hubiesen sido formulados, to
do ello a los efectos de señalamiento de 
Cupo Definitivo de Compensación Muni
cipal para el ejercicio de.1948, con la ad
vertencia de que de no hacerlo así se les 
declarará decaídos de su derecho.

Las Delegaciones de Haciénda, duran
te los cinco primeros días del mes de 
abril próximo, remitirán a la Dirección 
General de Contribuciones y Régimen de 
Empresas una certificación en la que se 
acredite los Ayuntamientos que han dado 
cumplimiento a lo que se establece en es
te número, y procederán a emitir el in
forme a que se refiere el número segun
do de la citada Orden de 13 de mayo de 
1947, elevando loa documentos recibidos 
a la Dirección General antes mencionada.

Desde el día primero de mayo próxi
mo se suspenderá la expedición de libra
mientos a cargo del Fondo de Corporacio
nes Locales, a favor de los Ayuntamien
tos que no hayan dado cumplimiento a 
los servicios expresados, cualquiera que 
sea el período a que el libramiento se 
contraiga.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
■ Madrid, 14 de noviembre de 1950.

J. BENJUMEA
limo. Sr. Director General de Contribu- 

nes y Régimen de Empresas.
(B. O. del E. n.° 324.—20 noviembre 1950)

SECCION PROVINCLU
Núm. 3097

MINISTERIO DE AGRICULTURA
SERVIÓIO NACIONAL DEL TRIGO

Los Almacenes del S. N. T. estableci
dos en esta Provincia, donde los agricul
tores deberán entregar sus cupos forzosos, 

l estarán abiertos el presente mes los días 
que a continuación se indican:

Almacenes de Lluchmayor, Felanitx, 
La Puebla y Montuiri, abiertos del 21 al 
25. ..

Almacenes de Manacor, Inca, Palma 
y Sineu del 27 al «final.

Almacenes de Mahón, del l al 9, 15 al 
20 y 27 al final.—Cindadela del 10 al 12 y 
deí 21 al 24.—Mercadal, 13 y 14 y 25 y 26.

En las localidades alejadas de Alma» 
cén del S. N. T. quedan autorizados los 
Apuntamiento o Hermandades de labra
dores para efectuar la recogida de cupos, 
con la condición de llevarlos luego glo
balmente, dentro del presente mes al Al
macén del S. N. T. más cercano o Fábrica 
de Harinas que previamente se les auto
rice.

En este caso deberán llevar al Jefe 
del 8. N. T. relación de agricultores a 
quienes coresponde la mercancía, acom
pañada de las declaraciones de cosecha 
modelo C-l, correspondiente, para for
malizar los resguardos de compra y ano
taciones pertinentes.

Lo que se publica para debido conoci
miento de los interesados.

Palma Mallorca a 2f de noviembre de 
1950.—El Jefe Provincial, Antonio Vega.

* . * *
Suministro de semilla de trigo para siem

bra. x ,
Siguiendo las normas de años anterio

res, el Servicio Nacional del Trigo, faci
litará semilla de dicho cereal, a los agri
cultores que lo soliciten, por el procedi
miento de trueque, es decir a cambio de 
igual cantidad de trigo, que el agricultor 
tendrá reservado para sienibra, siempre 
que ofrezca el suyo, en condiciones nor
males de limpieza.

Asimismo, se fafieitará semilla de tri
go, en venta, a aquellos agricultores que lo 
soliciten, acreditando convenientemente 
que no recogieron en la cosecha última 
cantidad suficiente para sembrar.

Las solicitudes deberán dirigirse a es
ta Jefatura Provincial antes del fin del 
presente mes de noviembre. La semilla 
concedida deberá ser recogida de cual
quiera de los Almacenes.del 8. N. T. de 
esta Provincia, siguientes: Palma, Lluch
mayor, Manacor, Felanitx, Sineu, Inca, 
La Puebla, Mahón, Mercadal y Ciudade- 
la.

Palma de Mallorca, 18 de noviembre 
de 1950.—El Jefe Provincial, Antonio Ve
ga.

* * *
Hasta el 30 de noviembre se admitirán en 

los Almacenes del S. N. T.—Entregas 
Innominadas del Trigo Eaccedente 
Atendiendo las numerosas demandas 

de agricultores y Hermandades Sindica
les de Labradores, de continuar entregan
do trigo excedente al 8. N. T., en forma 
colectiva e innominada, por mediación de 
las Hermandades o por agrupaciones de 
agricultores, esta Jefatura de acuerdo con 
la Junta Provincial de Cupos, ha acorda
do prorrogar hasta, el día 30 del presente 
mes, el plazo anteriormente concedido pa
ra. que los agricultores que aún posean 
exisrencias de trigo sobrante puedan en
tregarlo a los Almacenes del 8. N. T., en 
forma colectiva e innominada, por media

ción de las Hermandades o simplemente 
por agrupaciones de agricultores.

Estas entregas pueden efectuarlas asi
mismo directamente a los Almacenes del 
8. N. T., cada agricultor con su C-l, pu- 
diendo tener la seguridad que las mismas 
no servirán de precedente para los cupos 
de años posteriores, sino que, por el con
trario, le serán tenidas en cuenta para la 
concesión de cupos de salvado para pien
sos del ganado y abonos nitrogenados pa
ra el cultivo del trigo.

Asimismo, se recuerda a todos los agri
cultores de esta Provincia, que el artícu
lo 4.°, del Decreto del Ministerio de Agri
cultura de 28 de abril de 1950, dispone que 
una vez deducidas de la cosecha de trigo, 
las reservas obligatorias de siembra y con
sumo, y entregado el cupo forzosa, el agri
cultor, deberá depositar en el Servicio 
Nacional del Trigo, los excedentes de di
cho cereal, hasta completar el total de su 
cosecha. El 8. N. T., pagará estas entre
gas, al precio oficial de2‘50Ptas. Kg., fa
cilitando, al mismo tiempo, el oportuno 
resguardo de depósito que los agriculto
res podrán vender al precio que libremen
te convengan a reservistas o intermedia
rios autorizados que libremente designen, 
o valiéndose de Cooperativas, Hermanda
des Sindicales o Cámara Oficial Sindical 
Agraria.

Lo que se publica para debido conoci
miento de los agricultores interesados.

Palma de Mallorca, a 18 de noviembre 
de 1950.- El Jefe Provincial, Antonio Ve
ga Calero.

* * * 
Núm. 3098

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
DE BALEARES

El limo. Sr. Magistrado de Trabajo de 
esta provincia, en providencia del día de 
hoy, recaída en expediente que sobre re
clamación de pensión por enfermedades 
crónicas, se sigue bajo el n." 440 del co
rriente año, a virtud de demanda de Pa
blo Llobera Mir, se acordó citar a las par
tes a conciliación y juicio en su caso, se
ñalándose para tales actos el día trece de < 
diciembre a las 11T5 de la mañana, ad
virtiéndose que es en única convocatoria y 
que deberán concurrir al juicio con todos 
los medios de prueba de que intente va
lerse, ya que los actos no podrán suspen
derse por falta injustificada de asistencia 
de parte.

Y para que sirva de citación en forma 
al demandado don Antonio"Ginart Contes- 
tí, hoy en ignorado ?paradero, expido la 
presente para su inserción en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia, que firmo en 
Palma de Mallorca a diez y ocho- de no
viembre de mil novecientos cincuenta.— 
El Secretario, Juan Mulet.

* * *
Núm. 3104

ADMINISTRACION DEPOSITARIA 
ESPECIAL DE HACIENDA DE IBIZA

Confeccionado el padrón de la Contri
bución Territorial Urbana de este térmi
no Municipal para el próximo ejercicio 
de 1951, queda expuesto al público a efec
tos de reclamación, en esta Administra
ción Depositaría, durante ocho días hábi-
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les a contar. desde el siguiente al de la 
inserción del presente anuncio en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia.

Ibiza 21 de noviembre de 1950.—El 
Administrador-Depositaiáo, Mariano Ri- 
quer Wállis.

Núm. 3103
AYUNTAMIENTO DE PALMA •

N&gociado de Administración de Arbitrios 
e Impuestos Municipales

Conforme a lo dispuesto en el artículo 
269 del Decreto de ordenación de las Ha
ciendas Locales, fecha 25 de enero de 
1916, se hace público, que en el día de 
ayer, el Excmo. Ayuntamiento Pleno, 
aprobó modificar las ordenanzas de exac
ciones municipales que a continuación se 
detallan, las cuales se exponen al públi
co a efectos de reclamación, durante el 
plazo de quince días hábiles, en la Secre
taría Municipal (Negociado de Adminis
tración de Arbitrios e Impuestos Munici
pales),durante cuyo plazo podrán formu
lar las reclamaciones procedentes por los 
interesados legítimos.

Las ordenanzas que se modifican son 
las siguientes:

Número 2.—Derechos establecidos so
bre licencias para construcciones parti
culares.

Número 4.—Ocupación de puestos de 
venta en los mercados municipales.

Número 5.—Ocupación de sitios en las 
Pescaderías Municipales.

Número 15.—Servicios de desinfec
ción, desinsectación y desratización.

i Número 21.—Decrechos establecidos 
por el aprovechamiento del servicio de 
extinsión de incendios.

Número 25.- - Derechos aprovechamien
to y ocupación vía. pública.

Número 37.--Licencias para apertura 
de establecimientos industriales y comer
ciales.

Número 56.—Arbitrio sobre el valor de 
los Solares estén o no edificados.

Las ordenanzas n.° 4 y 5 empezarán 
su vigencia a partir de la inauguración 
del nuevo mercado del Olivar, y la seña
lada con el número 56 queda condiciona
da su vigencia a la fecha en que sea con
cedida la autorización del Ministerio de 
Hacienda, a la cual queda subordinada 
conforme queda preceptuado en el artí
culo 171 del y^ citado Decreto.
' Lo que se hace público para general 
conocimiento. •

Palma de Mallorca, a veinte y dos de 
noviembre de mil novecientos cincuenta. 
—El Alcalde, Juan Coll.

' 1 * * * .
Núm. 3064

AYUNTAMIENTO DE FELANITX
Inventario de Bienes del Estado radican

tes en este Municipio, formado en 
cumplimiento de la Circular n.° 2864 
del Gobierno Civil publicada en el 
B. O. de la provincia de 'fecha 4 del 
actual:
Escuela Graduada de Niños, sita en 

esta ciudad, calle Cotoner, sin número, 
de 2.643 m2 de una sola planta con sus 
patios, lindante por derecha entrando ca
lle de Bel Ipuig, por izquierda callé Da- 
meto, frente calle Cotoner y fondo con es
cuela. Graduada de este Ayuntamiento, 
construida en virtud de Decreto de 7 de 
julio 1931 por adjudicación de Subasta 
del. Estado y Subvención del Ayunta
miento, Destinada a escuela Graduada 
de Niños, sin que se le conozcan carga al
guna. Servidumbres ninguna. El Solar 
fué trasmitido al Estado en virtud de ex- 

6pediente. Su precio de coste 237.070'17 
pesetas.

Casa cuartel d e .carabineros, hoy 
Guardia Civil, sita en esta ciudad calle 
Jaime I, antes Nueva, número 139. Ex
tensión superficial 160 m2 de dos plantas. 
Lindante por frente con la referida calle 
Jaime I, por derecha y fondo fincas rús
ticas e izquierda con callejón sin nombre. 
Se halla destinada a oficinas y habitación 
de Guardia Civil. Se desconoce la forma 
de adquisión y si se halla Inscrita en el 
Registro de la Propiedad lo mismo que la 
fecha en que se encuentra usufructuada 
por dicha Cuerpo. Su valor 5.000 pesetas.

Faro de Porto-Colom, sita en las in
mediaciones de la. Aldea de Porto-Colom 
de este término y linda por frente con 
predio La Punta y el mar. por derecha, 
izquierda y espalda, tierras de D. Miguel 
Rossselló Alemafiy. Superficie 190 m2. Su 
destino Faro y valor 20.000 pesetas, des
conociéndose los demás extremos que in
teresan.

En Felanitx a 16 de noviembre de 
1950. -El Alcalde, M. Antich. El Secre
tario, B. Nadal.

" Núm. 3095 
AYUNTAMIENTO DE SÁNTAN'YÍ 
Aprobado por el Ayuntamiento Pleno 

-el Presupuesto Municipal Ordinario para 
el ejercicio de ¡951, estará de manifiesto 
al público en la Secretaria de la Corpora
ción Municipal, por espacio de quince días 
hábiles a efectos de reclamación, durante 
cuyo plazo podrán presentarse por las per
sonas naturales a jurídicas a que se refie
re el art. 228 de Decreto de 25*de enero 
de 1946, las reclamaciones que se estimen 
pertinentes.

Santanyídía 19 de noviembre de 1950. 
—El Ah*íde, Bartolomé Vidal.

*
Aprobadas por el Pleno del Ayuntip 

miento las rectificaciones de las Ordenan
zas Fiscales: Consesión de Placas, Reco
nocimiento «de Reses, Licencia de Obras, 
Licencia dé Aperturas; Inspección de Ins
talaciones Mecánicas, Matadero Munici
pal, Cementerio, Reposo, Puestos Públi
cos, tránsito de ahimales domésticos, ('on- 
sumo de bebidas, las cuales empezarán a 
regir en el próximo ejercicio de 1951 y su
cesivos, quedan expuestos al público en la 
Secretaría del Ayuntamiento a efectos de 
reclamación,-durante el plazo de quince 
días hábiles en el cual se admitirán las 
reclamaciones de los interesados legítimos, 
de conformidad con el artículo 269 y con
cordantes del Decreto de 25 de enero de 
1946. .

Santanyí día 19 de noviembre de 1950. 
—El Alcalde, Bartolomé Vidal.

. ** *
Núm. 3048 .

Don Pablo Alcover de-Haro, Secretario 
Habilitado del Tribunal Provincial de 
lo Contencioso-administrativo de Pal
ma de Mallorca.
En virtud de lo dispuesto por el ex

presado Tribunal se hace saber: Que por 
r parte de Doña Mercedes Borras <¡arcía, 

en nombre propio y en representación de 
su hija menor María Victoria Bennassar 
Borrás, y D.a Mercedes y D. Juan Benna- 
sar Borrás, todos en concepto de herederos 
de Don Juan Bennassar Bisquerra, se ha 
interpuesto recurso contencioso-adminis' 
trativo de plena jurisdicción contra el 
Decreto de la Alcaidía del Éxcmo.-Ayun
tamiento de esta ciudad, de 25 de sep
tiembre último, referente al cese del Mer: 
cado llamado de los Hortelanos.

Y en cumplimiento de lo prevenido en 
la Ley que rige esta jurisdicción, se hace 
público, para que llegue a conocimiento 
de los que tengan interés directo en el 
negocio y quieran coadyuvar en el a la 
Administración.

Dado en Palma de Mallorca a diez y 
ocho de noviembre de mil novecientos 
cincuenta.—Pablo Alcover.

* * *• •
Núm. 3039

DonlFernando Dodero Pérez, Magistrado 
Juez de Instrucción número uno de 

. esta ciudad de Palma de Mallorca.
Por la presente requisitoria se cita, 

llama y emplaza a Antonio Castillo No
guera, cuya demás filiación y señas per
sonales no constan y de paradero ignora
do, procesado en sumario número 304 de 
1949 que se le sigue por estafa de un par 
de zapatos a don Alfonso Barbará Ferrá, 
para que dentro de diez días a contar des
de la incersión del presente en el Boletín 
Oficial del Estado, Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
Baleares y sitios públicos de costumbre 
de esta capital, comparezca ante dicho 
Juzgado, sito en la calle de San Miguel 
número 86, con objeto de llevar a efecto 
la prisión decretada contra el misino, 
bajo apercibimiento de ser declarado re
belde y pararle el perjuicio que haya lu
gar en derecho.

Al propio tiempo encargo alas autori
dades civiles y militares y Agentes de la 
Policía Judicial, procedan ala buzca y 
captura de dicho procesado, para en su 
caso conducirlo a la prisión provincial de 
esta ciudad a disposición de este Juzgado.

Palma nueve de noviembre de mil no
vecientos cincuenta,- Fernando Dodero, 
—El Secretario, P. II., Miguel 01 i ver.— 
Rubricados.

* * *
Núm. 3056

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza a José Fiter Gómez, de 
25 años, natural de Minayar (Albacete), 
vecino que fué de Madrid y domiciliado 
que estuvo en calle Pintor Lucas 7-1.0 y 
últimamente en esta capital no constan: 
do en que calle, sin que consten tampoco 
sus señas personales y de paradero igno
rado, procesado en sumario número 137 
de 1950, que se le sigue por abandonó de 
familia, por denuncia, formulada por su 
esposa Trinidad García Lorca, para que 

dentro de diez días a contar desde el si
guiente a la insersión de la presente en 
el Boletín Oficial del Estado, Bo l e t ín  Of i- 
c ia i, de la provincia y sitios públicos de 
costumbre de esta capital, comparezca 
antedicho Juzgado, sito en la calle de 
San Miguel número 86, con objeto de lle
var a efecto la prisión decretada contra 
el mismo, bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde y pararle el perjuicio a 
que haya lugar eii derecho.

Al propio tiempo encargo a las autori
dades civiles y militares y agentes-de po
licía Judicial procedan a la busca y cap
tura de dicho procesado, para en su caso 
conducirlo a la Prisión Provincial de esta 
ciudad, a disposición de este Juzgado.

Palma catorce de noviembre de mil 
novecientos cincuenta.—Fernando Dode- 
ró.-t-El Secretario P. H.. Miguel Olíver. 
—Rubricados.

* * * •
' Núm." 3Q99'

Juzgado de Primera Instancia e Instruc
ción Número Dos de Palma de Ma
llorca.
Ciar Muntaner Antonio, 31 años, hijo 

de Juan y María, natural y vecino de 
Palma, soltero, campesino, procesado 153 
rollo 513 de 1949 sobre hurto comparece
rá ante este Juzgado de Instrucción nú
mero dos Sito en la calle de San Miguel 
n.0 86, dentro del plazo de treinta días a 
contar de la inserción -del présente en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia a fiñ 
de constituirse en prisión, bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde, si no 
comparece,

Intereso de Jas Autoridades todas y 
encargo a los Jefes de Policía Judicial se 
proceda a la detención e ingreso en pri
sión del expresado individuo.

Palma a 9 Septiembre de 1950.—El 
Juez de Instrucción accidental, Luis Al- 
módovar,—El Secretario, Honorato Sure-' 
da. •

* * *
Núm. 3101

Don Francisco Noguera Roig, Juez de 
Instrucción lie esta ciudad de Inca y 
su partido.
Por la presente requisitoria se cita, 

llama, y emplaza al procesado en el su
mario instruido ante este Juzgado, con el 
n.° 96, rollo 608 de 1948, sobre hurto, Lo
renzo Pons Bennasar (a) Llovetí, de 21 
años, hijo de Juan y de Margarita, estado 
soltero, oficio albañil, natural y vecino 
de Caippanet, actualmente de paradero 
desconocido, para que dentro del término 
de treinta días a contar del siguiente al 
de la inserción de esta requisitoria en los 
periódicos oficiales, se constituya en pri
sión eií líi cárcel de Palma de Mallorca a 
disposición de este Juzgado, bajo aperci
bimiento que de no verificarlo o no ser 
habido, será declarado en rebeldía,

Al propio tiempo intereso de las Au
toridades todas y ordeno a los Agentes 
de Policía Judicial, procedan a su busca 
y captura e ingreso en prisión, caso de 
ser habido,

Inca (Baleares), a veinte de noviem
bre de mil novecientos cincuenta.—Fran- 
ciseo Noguera,—El Secretario, José Pa^ 
reja,

* ■ * * ,
Núm. 3100

Juzgado de Primera Instancia e Instruc
ción de Manacor,

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO
En virtud de lo acordado por el señor 

Juez de este partido en providencia de 
hoy dictada en los autos juicio declarati
vo de mayor cuantía promovidos por do
ña María Rigo Vidal, vecina de Santáñy, 
que usa del beneficio legal de pobreza, 
contra otros y D. Pedro Víla Oliver. so
bre entrega de bienes, por la presente se 
cita y emplaza a la demandada llamada 
Juliette, madre de Miguel y Elena Vi la, 
menores de edad, hijos de Miguel. Vila 
Oliver difunto, de la que se ignoran ape
llidos y paradero, para que dentro del 
término de cinco días comparezca en los 
autos expresados personándose en forma 
en el carácter con que se la demanda, de 
madre dé los expresados menores hijos 
suyos, haciéndola, saber que las copias de 
la demanda y documentos obran en Se
cretarla y apercibiéndola de que si no 
comparece se h- parará el perjuicio a que 
haya lugar en derecho.

Manacor a diez de noviembre de mil 
novecientos cincuenta. El Secretario, 
P. S., Gumersindo Gil.

* * *

Num. 3112
Carlos Valcarce Tribuidos, Abogado, No

tario del Ilustre Colegio de Baleares 
con residencia en Arta, distrito de Ma
nacor.
Hago saber: Que en la Notaría de su 

cargo y a instancia de D. Lorenzo Gar
cías Pont se tramita Acta de Notoriedad 
para acreditar la prescripción de un apro
vechamiento de aguas procedentes del 
Torrentet del Molí den Tarrasó para re
gar parte de las fincas «S‘hort del señor 
Batel Massanet» y «Hort den Garrut» de 
este término municipal.

Y en cumplimiento del artículo 70 del 
Reglamento Hipotecario vigente se pu
blica el presente. Artá a veintiuno de no
viembre de mil novecientos cincuenta.— 
Carlos Valcarce.

, *
Núm. 3102 ,

ANUNCIO DE LA SUBASTA
DE INMUEBLES •

D. Lorenzo Pons Trejo, Recaudador Eje
cutivo de Contribuciones e Impuestos 
del Estado, de la villa de Montuiri, 
provincia de Baleares.
Hago saber: Que en el expediente eje

cutivo que instruyó por débitos a la, Ha
cienda Pública se ha. dictado con fecha 
15 de noviembre de 1950, providencia 
acordando la venta en pública subasta, 
ajustada a las prescripciones del artículo 
105 del Estatuto de Recaudación de los 
bienes que a continuación se describen; 
cuyo acto" presidido por el Juez de Paz de 
la villa de Montuiri, se celebrará el pró
ximo día 20 de diciembre de 1950, en el 
local del Juzgado de Paz a las once ho
ras.

Nombre del deudor: Jaime Camila 
Andreu. ■

Situación y linderos de la finca: Una 
casa y corral sita en la calle Baja núme
ro 7, de la villa de Montuiri; que linda 
por la derecha entrando con casa de An
tonio Portell, izquierda con la de Anto
nio García y fondo con corral de Lorenzo 
Mayol,

Capitalización de la finca: La finca 
antes citada tiene un valor en venta de 
820'25 pts.

.Valor para la subasta: El valor para 
la subasta de la finca Urbana antes di
cha es de 546'82 pts.

Condiciones para la subasta
1 .a Por no existir inscritos títulos de 

domicilio, el rematante deberá promover 
la inscripción omitida, por lo medios esta
blecidos en el Título VI de Ra Ley Hipo
tecaria, dentro el plazo de dos meses des
de que se otorgare la correspondiente es
critura de venta.

2 .a Para tomar parte en la subasta se
rá requisito indispensable depositar pre
viamente en la mesa de la Presidencia, el 
cinco por ciento del tipo base de enajena
ción de los bienes sobre los que se ¿lesee 
licitar.'

3 .a El rematante vendrá obligado a 
entregar al Recaudador en el acto o den
tro de los tres días siguientes el precio 
de la adjudicación, deducido el importe 
del depósito constituido.

,4.a Si hecha la adjudicación no pu
diera últimarse la venta por negarse el 
adjudicatario a la entrega del precio del 
remate, se decretará la pérdida del depó
sito que será ingresado en el Tesoro Pú
blico.

Advertencia.—El deudor o sus causa- 
habientes, y los acreedores hipotecarios 
en su defecto, podrán liberarla finca an
tes de que llegue a consumarse la adjudi
cación, pagando el principal, recargos y 
costas del procedimiento.

Montuiri a 17 de noviembre de 1950.— 
El Recaudador Ejecutivo, Lorenzo Pons.

* * *
Núm. 3096

CREDITO BALEAR
An u n c io .—Habiendo sufrido extravío 

el resguardo núm. 7505 representativo del. 
80 por cien aplazado, expedido por este 
Banco en 20 de septiembre de 1935, se 
previene que, transcurridos" quince días 
hábiles sin que se haya presentado dicho 
resguardo en nuestras Oficinas o alguna 
reclamacón acerca del mismo, será éste 
declarado nulo y sin valor ni efectos y se 
extenderá el correspondiente, duplicado 
para que surta todos los efectos del pri
mitivo, quedando el Crédito Balear exen
to de toda responsabilidad.

Palma de Mallorca 22 noviembre 1950.

PALMA. — Es c u e l a  Tipo g r á f ic a
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